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Impacto de los linchamientos de delincuentes en la frecuencia de delitos denun-
ciados en el Perú durante 2017

Resumen

¿Son efectivos los linchamientos para reducir la delincuencia? Esta investigación evalúa el impacto de 
los ajusticiamientos populares en la frecuencia de delitos denunciados en 2017 en el ámbito distrital 
en el Perú. Se estimaron modelos de diferencias en diferencias (DiD) y regresión discontinua (RD) 
para datos de conteo en una base de datos longitudinal. La evidencia indica que en el ámbito distrital 
no existe un impacto de los ajusticiamientos populares en la ocurrencia de denuncias de delitos en el 
rango de 3, 7, 14, 30 y 60 días antes y después del ajusticiamiento.
Palabras clave: ajusticiamiento popular, linchamiento, delincuencia, regresión discontinua.

Impact of lynchings of criminals on the frequency of reported crimes in Peru during 
2017

Abstract

Are lynchings of criminals effective in reducing crime? This research evaluates the impact of mob jus-
tice on the frequency of crime reporting in 2017 at the district level in Peru. Difference-in-difference 
(DiD) and regression discontinuity (RD) models were estimated for count data in a longitudinal data-
base. Evidence indicates that at the district level there is no impact of mob justice on the occurrence of 
crime reports in the range of 3, 7, 14, 14, 30 and 60 days before and after the lynching.
Keywords: mob justice, lynching, delinquency, regression discontinuity.
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Introducción

Los linchamientos de delincuentes son una forma de ajusticiamiento popular 
(Berg,  2011) que encajan dentro del concepto de vigilantism —actividades de 
ciudadanos diseñadas para suprimir y castigar la desorientación de otros ciuda-
danos, como los delincuentes (Kowalewski, 2003), realizadas de forma extralegal 
(Bateson, 2021)—. Estos actos, en los regímenes democráticos, desafían dos prin-
cipios de los estados modernos: 

1.	 El sometimiento de los ciudadanos al sistema jurídico formalmente reconocido 
(Santillán, 2008) y, principalmente, 

2.	 El monopolio legítimo del uso de la fuerza por parte del Estado bajo la defini-
ción de Weber (Lassman & Speirs, 1994). 

En cierta forma, es una especie de percepción de la justicia basada en la venganza 
(Plyler, 2007). Su ocurrencia y escalamiento obedecen a dos razones principales: 

1.	 Las deficiencias en el cumplimiento de las funciones del Estado (Goldstein, 
2005) 

2.	 La manifestación de una sensación de autonomía de los pobladores (Godoy, 
2004). 

La primera está relacionada con las funciones del Estado respecto de garan-
tizar la seguridad de la población ante actos delictivos o violentos, ejercidas por un 
conjunto de instituciones que velan por su cumplimiento, como la policía local y el 
poder judicial en cada país. La causa de los linchamientos es el descontento de los 
pobladores respecto de la forma en que estas ejecutan sus funciones (Mugambwa 
& Hintjens, 2015). En Bolivia, por ejemplo, se han presentado casos en los que la 
policía local extorsiona a las víctimas de la delincuencia para que realicen las labores 
de detención de delincuentes, con lo que se consolida una forma de privatización 
de la función pública (Goldstein, 2005). Esto trae como consecuencia la transfe-
rencia informal de la función de seguridad del Estado a la población, a través del 
linchamiento. La segunda razón se vincula a la idiosincrasia de cada lugar, como 
características culturales y geográficas (Godoy, 2004).

Las instituciones encargadas del cumplimiento de la ley pierden legitimidad 
cuando la población no confía en sus acciones; con lo cual, la democracia se pone en 
juego (Cools, De Ruyver, Easton, Ponsaers & Pauwels, 2012). Sin la legitimidad, la 
disposición de la población a obedecer a estas instituciones puede desaparecer junto 
con la motivación de las personas jóvenes para optar por estos trabajos (Tyler, 2006).

La reacción descrita se presenta en diversas partes del mundo, pero en diferentes 
etapas, y han evolucionado de forma distinta. En Nigeria, se observa la formación 
de grupos especiales que ejercen la función de vigilantes, con violencia y con soporte 
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popular, como los Bakassi Boys, que incluso han ocasionado la muerte de personas 
(Baker, 2002). En la zona urbana del Perú, la mayoría de los linchamientos reportados 
ocurren por reacciones espontáneas de la población y, en algunos casos, por vecinos 
organizados. En las zonas rurales existen las rondas campesinas —o ronderos—, orga-
nizaciones de campesinos vigilantes nacidas en respuesta a los robos de ganado y que 
ampliaron sus funciones para hacer frente al terrorismo; fueron reconocidas por el 
Estado peruano en 1980 (Nuñez Palomino, 1996) y actualmente las ampara la Ley 
27908, Ley de rondas campesinas. Los ronderos ejercen justicia comunal mediante 
diversos medios, como castigos físicos y trabajos forzados (Hurtado & Pinchi, 2016).

Las funciones y los fines de los linchamientos a delincuentes son diversos y 
complejos; sin embargo, entre sus objetivos está la reducción de la criminalidad 
(Chułek, 2018). Diversos trabajos miden el impacto en términos de percepción de 
seguridad de la población; se encuentra que la ocurrencia de actividades de vigilan-
tism reduce la percepción de inseguridad (Onyeije, Anyaoha & Iwu, 2019; Chułek, 
2018; Ilori, 2020). Los trabajos que evalúan cuantitativamente el impacto de los 
linchamientos en las tasas de criminalidad aún son limitados, especialmente en 
el contexto latinoamericano. Otros efectos relacionados con los linchamientos en 
general son el incremento en las tasas de homicidio (Messner, Baller & Zeven-
bergen, 2005) o la reducción de la incidencia de otros linchamientos (Tolnay, 
Deane & Beck, 1996). 

Más estudiado es el contexto de las actividades amparadas por la legislación que 
buscan reducir la incidencia de la criminalidad mediante el endurecimiento de los 
castigos, como mayores penas de prisión. La implementación de castigos de mayor 
severidad ha sido objeto de estudio en varios trabajos; sin embargo, los resultados 
no apuntan en la misma dirección en todos los casos (véase Lamperti, 2008; Cohen 
& Canela-Cacho, 1994; Muggah, 2018). 

En el Perú se han presentado actos de linchamiento o de ajusticiamiento popular 
en diversas zonas del país, los cuales han transgredido los derechos fundamentales 
de la persona humana. En la misma línea que Goldstein (2005), Lossio Chávez 
(2008) señala que en el Perú estos hechos son motivados principalmente por tres 
razones: a) las deficiencias en el cumplimiento de las funciones del Estado tradu-
cidas como carencias institucionales materiales, b) las dificultades del proceso legal, y 
c) los discursos antagónicos entre policías y vecinos. Asimismo, el desconocimiento 
del acusado como sujeto de derechos (Lossio Chávez, 2008) encuentra relación con 
la sensación de autonomía de la población (Godoy, 2004). Muchos de estos sucesos 
han terminado en el asesinato o en el castigo de los presuntos delincuentes a manos 
de una población enardecida en busca de «justicia», situación que ha llevado incluso a 
periodistas a respaldar el accionar de la población. En 2016, la periodista y excongre-
sista Cecilia García promovió la campaña denominada «Chapa tu Choro», que se hizo 
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popular y fue aceptada por una gran parte de la población. En 2022, aún se registran 
linchamientos populares en el país. Además, los ajusticiamientos populares contaron 
con el 40,6% de aprobación entre los peruanos en 2014 (Zechmeister, 2014).

Debe indicarse que a lo largo del artículo se ha tomado la definición de Lossio 
Chávez (2008) sobre los linchamientos ocurridos en el Perú, entendidos como 
sanciones públicas que un grupo de personas realiza sobre un presunto delincuente, 
sin provocar su muerte necesariamente.

La brecha entre los delitos denunciados y los delitos realmente llevados a cabo 
es grande en el ámbito nacional (Mujica, 2013). En las zonas urbanas del Perú, 
en el periodo marzo-agosto de 2021, el 16,7% de la población mayor de 15 años 
indica que fue víctima de algún hecho delictivo; sin embargo, solo el 16,3% de 
esta población realizó la denuncia del hecho delictivo (INEI, 2021). Esta tasa de 
denuncia de delitos está determinada, principalmente, por la posición relativa del 
individuo en la sociedad, antes que por la desconfianza en la policía (Hernández 
& Heimark, 2021). Esto implica que aquellos individuos de mejor posición social 
y que se encuentran en lugares con menores disparidades sociales tienen mayores 
probabilidades de denunciar un hecho delictivo. En consecuencia, es necesario 
tomar en cuenta los factores intrínsecos de cada lugar relacionados con la situación 
social de sus habitantes.

La presente investigación estima el impacto de los linchamientos de delincuentes 
en la frecuencia de delitos denunciados, considerando los factores intrínsecos e 
invariantes en el tiempo en cada distrito durante 2017. Para ello, se han utilizado 
datos estadísticos de la frecuencia de delitos denunciados en cada distrito del país 
en 2017, la ocurrencia de eventos de linchamiento durante el mismo año y la apli-
cación de un modelo de regresión discontinua (RD) y de diferencias en diferencias 
(DiD) para la variable discreta del número de delitos denunciados en una base de 
datos longitudinal. 

1. Materiales y métodos

1.1. Fuentes de datos

1.1.1. Ajusticiamientos populares
No se tiene una base de datos única con información de los ajusticiamientos popu-
lares. Se intentó hallarlos en los informes de la Defensoría del Pueblo; sin embargo, 
en estos no se han registrado todos, ni siquiera la mayoría o un porcentaje impor-
tante de linchamientos.

Los datos de ajusticiamientos populares se obtuvieron directamente de los prin-
cipales centros de noticias, a través de sus portales web, utilizando algoritmos (web 
scraping). La información se obtuvo de los siguientes: Correo (www.diariocorreo.
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pe), Perú 21 (www.peru21.pe), Radio Programas del Perú (www.rpp.pe), El Comercio 
(www.elcomercio.pe) y La República (www.larepublica.pe).

El algoritmo se programó en el lenguaje Python 3.0. Aunque en forma general es 
el mismo algoritmo para todos los portales web, para extraer la información de un 
artículo periodístico se requieren cambios específicos para cada uno y que el algo-
ritmo reconozca campos en el código fuente de la página web. Los identificadores 
de los campos varían en cada portal. Además, el formato en el que están progra-
mados es distinto; por lo cual, para cada sitio web se tuvo que adaptar el algoritmo.

Los términos de búsqueda que se utilizaron fueron los siguientes: 
	• linchamiento
	• linchado
	• linchan
	• lincha
	• linchar
	• ajusticiamiento 
	• ajusticiar

En total, se obtuvieron 3558 artículos periodísticos, de los cuales 259 corres-
ponden al 2017. Se identificaron plenamente 56 linchamientos a delincuentes por 
hurto o robo, con la mayor cantidad de información necesaria para el análisis: fecha 
del linchamiento, distrito de ocurrencia y detalles sobre si tuvo lugar inmediata-
mente después del delito. No formaron parte del análisis aquellos que se dieron 
luego de varios días de sucedido el delito.

Los linchamientos ocurrieron en 33 distritos, en 20 provincias de 11 departa-
mentos diferentes en el ámbito nacional (ver tabla 1). En la mayoría de los distritos 
solo ocurrió 1 linchamiento; sin embargo, en distritos como Juliaca y Huancayo se 
registraron 17 y 5 ajusticiamientos durante 2017, respectivamente.

1.1.2. Denuncias de delitos
La información de los delitos denunciados en 2017 se encuentra en el Registro 
Nacional de Denuncias de Delitos y Faltas 2017, elaborado por el Instituto Nacional 
de Estadística e Informática (INEI), a partir de los registros de las comisarías en 
todo el país. En esta base de datos se registraron 399 869 delitos ocurridos en 2017. 
El 66,3% corresponde a delitos contra el patrimonio, el 12,6% a delitos contra la 
vida, el cuerpo y la salud, 12,3% a delitos contra la seguridad pública y el 5,67% a 
delitos contra la libertad; tales fueron las tipologías analizadas en la presente inves-
tigación y en conjunto corresponden al 97,0% del total de delitos denunciados en 
2017. El INEI no ha vuelto a registrar el número de delitos denunciados a partir de 
ese año con el mismo nivel de detalle.
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Tabla 1. Linchamientos a delincuentes ocurridos durante 2017 según lugar de ocurrencia

Departamento N.° Provincia N.° Distrito N.°

Áncash 1 Santa 1 Nuevo Chimbote 1
Apurímac 1 Cotabambas 1 Challhuahuacho 1

Arequipa 5
Arequipa 3

Alto Selva Alegre 1
Cayma 1
Cerro Colorado 1

Caravelí 1 Chaparra 1
Caylloma 1 Majes 1

Cusco 3 Cusco 2
Cusco 1
Wanchaq 1

Ica 1 Ica 1 Ica 1

Junín 13

Chanchamayo 1 Chanchamayo 1

Huancayo 9

Chicche 1
Chilca 1
El Tambo 2
Huancayo 5

Jauja 1 Paca 1
Satipo 1 Río Negro 1
Tarma 1 Tarma 1

Lambayeque 3 Chiclayo 3
Chiclayo 1
José Leonardo Ortiz 1
La Pradera 1

Lima 2 Lima 2
Chorrillos 1
Lima 1

Piura 3 Piura 3
Catacaos 1
La Arena 1
Veintiséis de Octubre 1

Puno 21

Lampa 1 Calapuja 1
Puno 1 Puno 1
San Antonio de Putina 1 Ananea 1

San Román 18
Caracoto 1
Juliaca 17

Tacna 4 Tacna 4
Alto Alianza 1
Gregorio Albarracín 3

Total 56

Fuente: Artículos periodísticos encontrados.
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Por otro lado, en la zona urbana del Perú, en el periodo marzo-agosto de 2021, 
solo el 16,3% de las personas víctimas de un hecho delictivo realizaron la denuncia 
correspondiente en la comisaría. Esta cifra es baja y entre las principales razones 
es que lo consideran una pérdida de tiempo (36,3%), desconocen al delincuente 
(19,9%), delito de poca importancia (12,5%), desconfían de la policía (12,2%), 
no se consumó el hecho (10,5%), por miedo a represalias del agresor o agresora 
(6,5%), entre los principales (INEI, 2021).

Este hecho plantea que la estimación del impacto en la frecuencia de delitos 
denunciados podría manifestarse en al menos dos formas:

	• Bajo el supuesto de que no cambie la tasa de denuncia de delitos de las 
personas víctimas, el impacto sería directamente sobre la frecuencia de 
delitos ocurridos. 

	• De no ser el caso, el impacto no podría distinguirse entre un cambio en el 
número de delitos y un cambio en la tasa de denuncias de delitos.

Es preciso señalar que existen grandes diferencias entre la frecuencia de denun-
cias de delitos entre distritos con tamaño de población distinto. Por ello, se ha 
incorporado el tamaño poblacional de cada distrito en el modelo de regresión. Esta 
variable ha ingresado al modelo en forma logarítmica y restringiendo su coeficiente 
al valor de 1, como es la práctica usual.

1.2. Construcción de la base de datos

La unidad de análisis en la base de datos corresponde a cada evento de linchamiento 
ocurrido en cada distrito. Esta es la delimitación que se ha considerado, debido a 
su factibilidad: los límites distritales son los más claros y mínimos para la delimi-
tación de una zona geográfica. Además, los distritos poseen diferentes estrategias 
con relación a la seguridad ciudadana, que corresponden a cada gestión municipal; 
por lo tanto, pueden definirse efectos fijos para ellos. Una delimitación basada en 
un área geográfica más precisa resulta difícil debido a la información disponible. Si 
un linchamiento a delincuentes produce algún impacto visible en la frecuencia de 
delitos, se ha supuesto que el impacto debería ser mayor en las zonas más cercanas 
al evento y estas se encuentran dentro del distrito de ocurrencia.

Por otro lado, la información sobre el momento en el que ocurrió el lincha-
miento es limitada. En todos los casos, la fecha exacta se ha cotejado con varios 
artículos periodísticos y no coincide con la fecha de publicación. En la mayoría de 
casos, la publicación corresponde al día siguiente de ocurrido. En consecuencia, se 
ha trabajado meticulosamente y se ha registrado la fecha exacta del linchamiento; 
sin embargo, en una gran parte de ellos no se conoce la hora. Con el objetivo 
de superar este problema, en el análisis se han considerado solamente los delitos 
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ocurridos en los días anteriores y siguientes al día del linchamiento; es decir, los 
delitos ocurridos el mismo día del linchamiento no fueron considerados.

En cuanto a los delitos denunciados, solo se cuenta con información para 2017. 
Estimar un impacto de largo plazo, considerando la disponibilidad de información, 
puede no ser razonable debido a que no se identificaron los linchamientos ante-
riores a 2017. En cuanto al análisis de los días, este permitirá evaluar el impacto 
inmediato y de mediano plazo si se considera un rango amplio de días. Asimismo, 
el tamaño de observaciones necesarias para asegurar la distribución asintótica para 
el proceso de inferencia estadística se ve beneficiado al utilizar la frecuencia diaria. 
Por lo tanto, la estimación realizada en este trabajo corresponde al impacto en una 
ventana de 3, 7, 15, 30 y 60 días.

La ocurrencia de más de un linchamiento en un distrito presenta otro desafío. 
Si un linchamiento ocurre dentro de la ventana de tiempo de evaluación de otro 
linchamiento anterior o posterior en el mismo distrito, no podría realizarse una 
estimación correcta. Para superar este desafío, se ha utilizado un algoritmo que, de 
la muestra de linchamientos, selecciona únicamente aquellos que cumplen con no 
tener otros linchamientos dentro de la ventana de tiempo evaluada en el mismo 
distrito. Por ejemplo, si la ventana de tiempo evaluada es de 7 días antes y 7 días 
después del linchamiento, y otro ajusticiamiento ocurre en el mismo distrito y 
dentro de esta ventana, ninguno de ellos es considerado dentro del análisis. Esto 
lleva a que el tamaño de muestra para cada ventana temporal sea diferente.

Se han modelado efectos fijos para cada caso de linchamiento. La incorpora-
ción de los efectos fijos permite el control de factores intrínsecos e invariantes en 
el tiempo a la regresión, logrando que se mejore el poder de los estimadores. Estos 
factores intrínsecos, correspondientes a cada caso de linchamiento, podrían estar 
vinculados a la sensación de autonomía propia de cada lugar, el nivel de inacción 
del Estado y características sociodemográficas que no cambien dramáticamente en 
un corto periodo de tiempo. Estas variables podrían estar correlacionadas con las 
variables dependiente e independiente, y su control se hace necesario para la esti-
mación insesgada. Se han utilizado las variables de control del día de la semana y si 
el día analizado fue feriado en cada zona o no.

1.3. Modelamiento y estimación

El manejo de la base de datos, la estimación y el resto de los procedimientos se 
realizaron utilizando Python 3.0 y los paquetes Pandas 1.3.0, Numpy 1.19.3, Mat-
plotlib 3.4.2 y Statsmodels 0.12.2.
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1.3.1. La variable dependiente
En primer lugar, se ha tomado en cuenta la naturaleza de la variable de interés, que 
es la frecuencia de delitos denunciados en cada día. Esta es una variable natural-
mente discreta y de conteo.

La estimación de la incidencia de delitos en función de variables independientes 
puede plantearse como un problema de regresión, considerando que la ocurrencia 
del linchamiento es una variable binaria (0 antes de que ocurra el linchamiento y 1 
después de ese día).

En este tipo de casos, no es realista asumir que la frecuencia de delitos en el 
día tenga una distribución normal o gaussiana (N(μ,σ2)), por lo que el modelo de 
regresión lineal podría no dar resultados confiables. En su lugar, como es usual 
en los problemas de conteo, se ha planteado que la frecuencia condicional de 
delitos denunciados puede seguir dos tipos de distribuciones: a) distribución de 
Poisson, y b) distribución binomial negativa. Se considera la varianza como una 
función cuadrática de la media. El primer caso es denominado regresión Poisson 
(P) y el segundo se llama regresión binomial negativa (NB2). Esto requiere el plan-
teamiento como un modelo de regresión lineal generalizado. La diferencia entre 
ambas distribuciones discretas es que P asume equidispersión de los datos —media 
igual a la varianza—, mientras que NB2 asume sobredispersión —varianza mayor 
a la media—. La selección entre ambos tipos de distribuciones se ha determinado 
mediante la prueba de razón de verosimilitud y mediante la prueba propuesta por 
Cameron y Trivedi (2013). El procedimiento fue realizar en primer lugar la esti-
mación bajo P y luego utilizar los estimadores de los coeficientes como valores de 
inicialización para la estimación NB2. Este procedimiento fue necesario debido a 
la gran cantidad de efectos fijos que se requería estimar y que provocaban que el 
algoritmo de convergencia para el estimador de máxima verosimilitud no logre su 
objetivo sin ellos. El valor de inicialización para el parámetro de dispersión de NB2 
fue obtenido de la regresión auxiliar propuesta por Cameron y Trivedi (2013) a 
partir de la regresión Poisson. Greene (2004) indica que en los datos panel con más 
de 5 observaciones por caso, como en este trabajo, el problema de parámetros inci-
dentales en el estimador de máxima verosimilitud es muy pequeño.

Dos son las metodologías de estimación del impacto que se aplicaron: a) dife-
rencias en diferencias (DiD), y b) regresión discontinua (RD). 

1.3.2. Diferencias en diferencias (DiD)
La estimación bajo el modelo de diferencias en diferencias (DiD) requiere que se 
defina un grupo de tratamiento y otro de control, y dos periodos de tiempo: un pri-
mero, en el que ningún distrito es tratado (antes del linchamiento), y uno segundo 
(después del linchamiento), en el que el grupo de tratamiento es tratado y el grupo 
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de control no (Callaway & Sant’Anna, 2021). En este trabajo, como grupo de 
control se han utilizado los distritos que se encuentran en la misma provincia del 
distrito en el que sucedió el hecho, con el objetivo de lograr cierta homogeneidad. 
Variables como las acciones de la municipalidad provincial frente a la delincuencia 
podrían ser distintas entre distritos de diferentes provincias.

Tabla 2. Estadísticas de delitos denunciados en los distritos analizados

  DELITOS AL DÍA
DELITOS AL DÍA POR  
10 000 HABITANTES

  Media Desv. estándar Media Desv. estándar Observaciones

Tratamiento 5,21 8,19 0,38 0,52 12 045

Control 3,88 7,65 0,37 1,09 38 690

Resto de 
distritos 0,32 1,43 0,16 0,90 539 470

        Total 0,66 2,88 0,18 0,91 590 205

No se observan diferencias estadísticamente significativas en el número de delitos 
denunciados por 10 000 habitantes entre los distritos de control y los distritos de 
tratamiento (véase tabla 2). El p-valor del estadístico de la prueba de diferencia de 
medias entre ambos grupos es 0,1798 para la prueba de hipótesis bidireccional.

El modelo de estimación es el siguiente:

ln  ( μit ) = β0 + ηDiD  Lit x Di + δ1  Lit + δ2Di + Xit    β + Zi βi + ln  (Pdi )

La forma de este modelo corresponde al uso de la función de vínculo logarít-
mica para P y NB2. μit es la media condicional de frecuencia de delitos denunciados 
en el caso i en el día t, β0 es la constante, Lit es la variable binaria de ocurrencia 
de linchamiento, Di es una variable binaria igual a 1 si el caso tuvo un evento de 
linchamiento (grupo de tratamiento) y 0 si no (grupo de control), Xit son variables 
de control, Zi son los efectos fijos y Pdi es el tamaño de la población en cada distrito 
en el que se ha registrado el linchamiento i y que ingresó a la ecuación como loga-
ritmo, con la restricción de que su coeficiente sea igual a 1. En este caso, el impacto 
está representado por el parámetro ηDiD (Daw & Hatfield, 2018).

1.3.3. Regresión discontinua (RD)
Es una de las metodologías de evaluación del impacto más confiables de la inves-
tigación social (Cattaneo et al., 2019). La RD es utilizada en contextos en los que 
existen tres requisitos: a) una variable índice, b) un punto de corte de la variable 
índice, y c) una regla de asignación que divide a los individuos en el grupo de 
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tratamiento y de control en base al punto de corte y el valor de la variable índice 
(Cattaneo et al., 2019).

La implementación de la metodología de regresión discontinua requiere esta-
blecer el tipo de enfoque que se seguirá. El enfoque basado en aleatorización 
implica que en una ventana de tiempo muy pequeña antes y después de ocurrido 
el linchamiento, el cambio en la variable de respuesta se debe únicamente al evento 
de linchamiento. Es decir, en esta pequeña ventana de tiempo, el evento de lincha-
miento podría considerarse un evento aleatorio y tratarse como un experimento 
natural; por ende, este enfoque impone supuestos fuertes sobre la naturaleza del 
impacto (Sekhon & Titiunik, 2017). En este enfoque, la ventana de tiempo estaría 
dada por 1 día antes y 1 día después, que es la ventana mínima (Cattaneo et al., 
2019). Por otro lado, el enfoque basado en la discontinuidad en el punto de corte 
requiere agregar a la variable del tiempo como una función suavizada mediante 
polinomios para recoger el impacto de otros regresores no observados y la elección 
de un intervalo de tiempo en el que se realizará la estimación (Hausman & Rapson, 
2018).

Puede observarse que, en ambos casos, la estimación del impacto se limita a una 
estimación de corto plazo. Esta es una característica natural que aparece en los casos 
de regresión discontinua con variable temporal (Hausman & Rapson, 2018).

Considerando que pueden existir diferentes características entre los distritos, 
se puede realizar la estimación por regresión discontinua utilizado al tiempo como 
la variable índice. En este caso, se utilizan únicamente los distritos donde hubo 
eventos de linchamiento.

En esta investigación, se utilizó el enfoque basado en discontinuidad. La ecua-
ción estimada fue la siguiente:

ln  ( μit ) = β0 + ηRD   Lit + θ g(t) + Xit    β + Zi  bi + ln  ( Pdi )

En esta última, la notación es similar al caso del modelo de DiD y g(t) es una 
función polinomial del tiempo que nos permite modelar el patrón cambios en la 
frecuencia de delitos denunciados, producto de eventos diferentes al linchamiento 
y es parte de la metodología de regresión discontinua en el tiempo. La recomen-
dación con el orden polinomial en el caso de regresión discontinua con variable 
temporal es que este no sea de orden elevado (Hausman & Rapson, 2018).

Asimismo, se han considerado los efectos fijos en cada caso —variables inva-
riantes en el tiempo y que pueden ser diferentes en cada caso—. En esta metodología, 
el impacto está representado por el parámetro ηRD.
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2. Resultados

El resumen de los resultados se encuentra en la tabla 3. En el rango de 3 días antes 
y después del linchamiento no se observa evidencia suficiente de sobredispersión; 
por lo tanto, P es adecuada. Sin embargo, para el rango de 7, 14, 30 y 60 días la 
sobredispersión obliga a la estimación por NB2. La prueba de razón de verosimi-
litud rechaza la hipótesis de equidispersión en los casos de 7 días en adelante con 
fuerte evidencia y para el caso de DiD y RD. En el caso de RD con 3 días de rango, 
no se pudo obtener un valor de inicialización coherente para la estimación NB2 
y la posterior prueba de razón de verosimilitud. Sin embargo, el valor inicial para 
el parámetro de dispersión obtenido de la regresión Poisson, al ser negativo, va en 
contra del escenario de sobredispersión. Además, el logaritmo de la verosimilitud 
de los modelos NB2 para 7, 14, 30 y 60 días ha sido mejor en comparación con los 
modelos basados en la distribución Poisson.

En los modelos para 7, 14, 30 y 60 días, el parámetro de dispersión de NB2 se 
ubica entre 0,031 y 0,052, lo que arroja una alta dispersión. Debe indicarse que 
cuando α es infinito, NB2 es P (equidispersión).

El tamaño de muestra es diferente para cada estimación, en vista de los requisitos 
detallados en la sección de materiales y métodos. Para el caso de la estimación por 
DiD, el tamaño de muestra corresponde a 680 casos y 4080 días para la muestra 
de control y tratamiento en el rango de los 3 días. El número de casos se reduce a 
medida que se incrementa el rango de días de evaluación. En el caso del rango de 
60 días, se encontraron 156 casos con 18 720 días. En el caso de la estimación por 
RD, en el rango de 3 días se encontraron 46 casos con 276 días y para el rango de 
60 días se encontraron 9 casos con 1080 días en total.

Las pruebas de hipótesis sobre los parámetros ηDiD y ηRD no son estadísticamente 
significativas en la mayoría de los casos. Solo en el rango de 60 días, la prueba sobre 
ηRD muestra débil evidencia a favor de una reducción en la incidencia de delitos 
(p-valor=0,039); sin embargo, el estimador ηDiD para el mismo rango de días no es 
significativo (p-valor=0,305).
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Estos resultados indican que no se observa una reducción o un incremento esta-
dísticamente significativos de la frecuencia de delitos denunciados luego del evento 
de linchamiento en las evaluaciones de 3, 7, 14, 30 y 60 días.

Figura 1. Estimación de las discontinuidades según rango de días antes y después del 
linchamiento



49

Arela / Impacto de los linchamientos de delincuentes en la frecuencia de delitos denunciados en el Perú durante 2017

La figura 1 muestra la representación visual de los resultados de la estimación 
RD para cada rango de días. No se observan cambios estadísticamente significativos 
luego de ocurrido el evento de linchamiento para cada uno de los rangos de días 
analizados.

3. Discusión y conclusiones

No se ha encontrado evidencia de cambios en el número de delitos denunciados 
en el ámbito distrital luego de los ajusticiamientos populares ocurridos en el Perú 
en 2017. Estos resultados se restringen a los ajusticiamientos ocurridos inmediata-
mente después del hecho delictivo.

Basándonos en esta evidencia, con respecto a los delitos ocurridos —denun-
ciados y no denunciados— se pueden presentar tres escenarios:

1)	 Un nulo impacto en la frecuencia de delitos ocurridos con la misma tasa de 
denuncia de delitos

2)	 Un impacto negativo en la frecuencia de delitos con una mayor tasa de denuncias 
3)	 Un impacto positivo con una menor tasa de denuncias

En los dos últimos casos, se presume que el cambio en la frecuencia de delitos se 
compensaría con el cambio en la tasa de denuncias por delitos cometidos. Si consi-
deramos que en los lugares con eventos de ajusticiamiento popular se producen 5,21 
delitos diarios en promedio (tabla 2) y la tasa de denuncias en el ámbito nacional en 
2017 fue de 14,1% (INEI, 2017b), una reducción de 1 delito al día requiere que 
la tasa de denuncias se eleve en 3,3 puntos porcentuales (14,1% + 3,3% = 17,4%); 
para una reducción de 2 delitos diarios se requiere un incremento de 8,7 puntos 
porcentuales en la tasa de denuncias (14,1% + 8,7% = 22,8%). Los escenarios 2 
y 3, que plantean que el cambio en la frecuencia de delitos y la tasa de denuncias 
se neutralicen luego de los ajusticiamientos populares, requieren de supuestos más 
restrictivos y menos probables que el escenario 1.

De encontrarnos en el escenario 1, los ajusticiamientos populares, manifestados 
como linchamientos de delincuentes, no logran el objetivo de reducir los niveles de 
delincuencia en los distritos analizados.

La heterogeneidad entre lugares geográficos puede afectar la ocurrencia de delitos. 
Por ello, en este trabajo se ha controlado el impacto que tienen las características 
propias y fijas de cada lugar en la ocurrencia de denuncias de delitos a través del uso 
de una base de datos tipo panel y la estimación de los efectos fijos. Algunas carac-
terísticas que pueden afectar la ocurrencia de delitos son la proporción de hogares 
de bajo estrato socioeconómico (Vilalta & Fondevila, 2022), la calidad educativa 
(Fisher & Devlin, 2020), distribuciones raciales (Kim & Wo, 2022), entre otros 
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factores espaciales (Boivin, 2018; Sun et al., 2022) que son muy distintos entre los 
distritos analizados.

La investigación tiene una limitación: la evidencia encontrada es en el ámbito 
distrital. Esta delimitación geográfica es la más viable de analizar, debido a que la 
demarcación de cada distrito está bien definida. Sin embargo, es posible que existan 
impactos intradistritales. Para ello, es necesario implementar una estrategia de deli-
mitación de zonas de impacto y la identificación exacta de las coordenadas en las 
que ocurrió el ajusticiamiento popular y cada uno de los delitos denunciados.

Debe notarse que, al margen de su efectividad, los ajusticiamientos popu-
lares pueden traer consecuencias negativas para la sociedad: perpetúan la violencia 
(Plyler, 2007) y son dañinos para la democracia (Coolset al., 2012; Tyler, 2006, 
Santillán, 2008). Su escalamiento puede dar lugar al surgimiento de grupos extre-
mistas que basan la justicia en venganza y violencia (Plyler, 2007).

Las causas principales de los ajusticiamientos son la ausencia del Estado y los 
pocos resultados de la gestión de las instituciones encargadas de velar por el orden 
público (Goldstein, 2005; Mugambwa & Hintjens, 2015; Lossio Chávez, 2008). 
Sin embargo, a pesar de no ser efectivas, la persistencia y popularidad de los lincha-
mientos a delincuentes encuentran razón en la sensación de justicia que perciben 
los perpetradores (Lossio Chávez, 2008).

En el Perú, la frecuencia de estos ajusticiamientos populares es diferente en algunas 
regiones. Los departamentos de Puno y Junín, pertenecientes a la zona andina, 
presentan una frecuencia mayor de ajusticiamientos, en comparación con el resto.

Por otro lado, la comunicación y visibilidad de la violencia urbana reducen la 
ocurrencia de estas actividades en el futuro, debido a que los observadores cambian 
su comportamiento como respuesta (Lane & Stuart, 2022). De existir un impacto 
de los ajusticiamientos populares, se espera que su difusión a través de los medios 
de comunicación afecte la ocurrencia de delitos. Por lo tanto, a mayor visibilidad 
del evento, mayor sería el impacto y mayor la probabilidad de encontrarlo mediante 
la estimación estadística. Por ello, se eligieron los medios de comunicación locales 
y nacionales de mayor cobertura y visibilidad. Sin embargo, a pesar de analizar los 
linchamientos con mayor cobertura de la prensa, no se ha encontrado evidencia del 
impacto de los ajusticiamientos en la ocurrencia de denuncias de delitos.

Los linchamientos no reportados en la prensa de gran alcance pudieron hacerse 
visibles a través de canales de información diferentes, como los medios de comuni-
cación locales o las conversaciones entre pobladores. Estos ajusticiamientos tienen 
menor difusión que los reportados por la prensa de gran alcance; por lo que el 
impacto en espacios alejados del lugar de ocurrencia parece poco probable.

La verificación y el análisis intradistrital son necesarios para arribar a conclu-
siones de un impacto microgeográfico; sin embargo, la información es limitada.
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